
 

                                                           

Estimado cliente, reciba un Cordial Saludo y GRACIAS por su atención… 

Con el fin de agilizar su trámite de Arrendamiento le solicitamos seguir los siguientes 3 pasos: 

1. Entrega física de copias o escaneo (en este caso envío al correo: 

zgharta.bienesraices@gmail.com) de la  siguiente documentación: 

Inquilino: 

- Credencial de Elector vigente 
- Comprobante de Ingresos  
- Comprobante de Domicilio Actual  
- CURP 

       En caso de ser persona moral  
- Escritura o póliza en la que se haga constar la constitución de la sociedad 
- Escritura o póliza en la que se haga constar el otorgamiento de facultades para pleitos y 

cobranzas con facultades para transigir 
- Opinión de cumplimiento del SAT (no mayor a un mes de antigüedad) 

Fiador: 

- Credencial de Elector vigente 
- Escrituras con Boleta Registral 
- Comprobante de Ingresos  
- Último recibo Predial 
- Último recibo de Agua 
- Acta de Matrimonio 
- CURP 

 
2. Llenar la Solicitud anexa y enviarla al correo: zgharta.bienesraices@gmail.com 

3. El Pago de $1,500.00 en efectivo o deposito al siguiente número de cuenta del Banco 

Santander 5579 0700 5800 1945 

 

 

 

Cualquier duda con gusto quedo a la orden… 

Francisco Sigie                
Dirección. 
Cel.33.3815.1891                                      
zgharta.bienesraices@gmail.com 
 

NOTAS:  

*Este importe no es reembolsable independientemente del resultado de la investigación. 

**Toda la documentación deberá presentarse el día de la firma en original junto con 2 copias para 

cotejo, los originales se devolverán el mismo día una vez realizado el cotejo 
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